
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 11 DE MARZO DE 2019 RELATIVO A LAS DIFERENCIAS ENTRE MODIFICACIÓN DEL PROYECTO ADJUDICADO Y VARIACIONES EN LA EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA.
Modalidad de informe: Discrepancia
Área temática: Contratación
Informe vigente

Se ha recibido en esta Intervención General escrito de discrepancia, planteada por la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, de conformidad con el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

La discrepancia surge como consecuencia del informe formulado por el interventor actuante en la comprobación material de la inversión derivada del contrato de obras: “MEJORA DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD VIAL EN LA M-506. TRAMO: P.K. 5+000 AL P.K. 28+000”.

Se acompaña, junto al escrito de discrepancia, determinada documentación, acreditándose los siguientes

ANTECEDENTES

1. El 29 de mayo de 2017, se adjudicó el contrato de obras denominado: “MEJORA DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD VIAL EN LA M-506. TRAMO: P.K. 5+000 AL P.K. 28+000”, por un importe de 1.467.233,90 euros (IVA incluido). El día 23 de junio de 2017, se formalizó en documento administrativo el contrato, con un plazo de ejecución de 7 meses. 

Según se determina en el apartado 1 de la cláusula 1 del Pliego de cláusulas administrativas particulares, el citado contrato tiene por objeto: «la realización, en el tramo comprendido entre el P.K. 5+000 y el P.K. 28+000 de la Carretera M-506, de las obras necesarias para la mejora de las condiciones de seguridad vial de este tramo de carretera, consistentes en sellado de fisuras, fresado, reposición, capa de rodadura y reposición de mezclas bituminosas en caliente entre el P.K. 12+100 y el 14+100, microaglomerado en frío en doble capa en el resto del tramo, reposición de la señalización horizontal y colocación de defensas metálicas y de hormigón prefabricado».
2. Con fecha 22 de junio de 2018, se levanta acta de la recepción de la obra. 
El acta se suscribe por el representante de la Administración en términos de conformidad, constando la opinión desfavorable del representante de este centro fiscal respecto de la recepción y los motivos que la fundamentan, en un informe individual anexo a la misma, en el que manifiesta: «DISCONFORMIDAD al expediente “Mejora de las condiciones de seguridad vial en la M-506. Tramo: P.K. 5+000 al P.K. 28+000” de la Dirección de Carreteras e Infraestructuras de la Consejería de Transporte, Vivienda e Infraestructuras, al considerar que lo ejecutado supone un proyecto distinto de lo aprobado». 
Con objeto de facilitar su análisis se incluye a continuación, un cuadro comparativo de las partidas que han experimentado variación entre las aprobadas en proyecto y las certificadas en ejecución:
	Código proyecto
	Código simplificado
	Resumen
	Proyecto
	Certificaciones

	
	
	
	Cantidad
	Importe
	Cantidad
	Importe

	Cs-04AF011
	1.1.
	Microaglomerado en frío MICROF 8 sup Mod con árido porfídico.
Microaglomerado en frío MICROF 8 sup, fabricado con áridos de naturaleza porfídica o similar y emulsión C60BP5 MIC modificada con polímeros, colocado sobre pavimentos bituminosos, mediante aplicación mecánica, con una dotación media de 12 kg/m2 y betún residual sobre áridos del 8%, incluso preparación de la superficie. Incluso parte proporcional de señalización de obra y señalistas.
	330.326,79 m2
	369.966,00 €
	485.304,990 m2
	543.541,59 €

	Cs-04AF012
	1.2.
	Microaglomerado en frío MICROF LB-4 Modificado.

Microaglomerado en frío LB-4, fabricado con emulsión C60BP5 MIC modificada con polímeros, colocado sobre pavimentos bituminosos, mediante aplicación mecánica, con una dotación media de 7 kg/m2 y betún residual sobre áridos del 10,5%, incluso preparación de la superficie. Incluso parte proporcional de señalización de obra y señalistas. 
	330.278,79 m2
	317.067,64 €


	3.062,000 m2
	2.939,52 €

	Cs-04E001
	1.3.
	Fresado por centímetro M.B.C.

Fresado de firme de M.B.C., incluso barrido, retirada de los materiales sobrantes, en horario nocturno. Incluso parte proporcional de señalización de obra y señalistas.
	40.000,00 m2cm
	33.200,00 €
	100.787,980 m2cm
	83.654,02 €

	Cs-04AC040
	1.4.
	Reposición por centímetro de M.B.C.
Mezcla bituminosa en caliente de cualquier tipo en saneo de blandones, reparación de arcenes, tapado de zanjas y reparación de baches, incluso fabricación, transporte de los materiales a planta y a lugar de puesta en obra, extensión y compactación, incluido betún modificado con polímeros,fíller de aportación y parte proporcional de riegos, con trabajos en horario nocturno. Incluso parte proporcional de señalización de obra y señalistas.
	40.000,00 m2cm
	113.200,00 €
	100.787,970 m2cm
	285.229,96 €

	Cs-06B040
	2.1.
	Marca vial termoplástica en caliente 10 cm.
Marca vial longitudinal continua, de 10 cm de ancha, realizada con pintura termoplástica en caliente blanca de carreteras, color B-118 UNE 48 103 con una dotación de 3000 gramos/m2 y aplicación de microesferas reflexivas de vidrio con una dotación de 500 gramos/m2, incluso premarcaje, realmente pintada y medida en obra.
	8.805,08 m
	8.452,88 €
	0,000 m
	0,00 €

	Cs-06B041
	2.2.
	Marca vial termoplástica en caliente 15 cm.
Marca vial longitudinal continua, de 15 cm de ancha, realizada con pintura termoplástica en caliente blanca de carreteras, color B-118 UNE 48 103 con una dotación de 3000 gramos/m2 y aplicación de microesferas reflexivas de vidrio con una dotación de 500 gramos/m2, incluso premarcaje, realmente pintada y medida en obra.
	80.583,99 m
	104.759,19 €
	118.844,190 m
	154.497,45 €

	DEF_01
	2.8.
	Barrera metálica de seguridad con anchura de trabajo máxima W3.

Barrera metálica de seguridad con marcado CE, para clase y nivel de contención Normal y N2, respectivamente, un índice A de severidad de impacto, una anchura de trabajo máxima W3 y una deflexión dinámica máxima de 1,0 m, todo ello de acuerdo a la Norma UNE-EN 1317, incluso captafaro de doble cara con nivel II de reflectancia (H. I.), totalmente terminada.
	20,00 m
	685,80 €
	1.901,000 m
	65.185,29 €

	Cs-06EB003
	2.9
	Barrera hormigón simple prefabr. con anchura de trabajo máx. W1.

Barrera de hormigón simple prefabricada con marcado CE, para clase y nivel de contención Normal y N2, respectivamente, un índice A de severidad de impacto, una anchura de trabajo máxima W1, incluso captafaro de doble cara con nivel II de reflectancia (H. I.) y anclaje, totalmente colocada.
	4.010,00 m
	196.169,20 €
	0,000 m
	0,00 €

	Cs-06EA035a
	2.11.
	Terminal abatim. 12 m con poste C-120 2 m.
Terminal de abatimiento de barrera metálica de seguridad simple de 12 m de longitud, compuesto de 3 tramos de barrera de chapa de acero galvanizada de 3 mm de espesor, poste metálico tipo C-120 de 2 m cada 2 m, incluso chapa soldada en los dos últimos postes, tope final y juego de tornillería, totalmente terminado.
	10,00 ud
	4.133,80 €
	9,000 ud
	3.720,42 €

	Cs-01B003
	2.12.
	Desmontaje de terminal de barrera metálica.
Desmontaje de terminal de barrera metálica y anclajes al lugar indicado por la dirección facultativa, incluso desmontaje, demolición de cimiento, transporte y p.p. de medios auxiliares, medida la unidad en obra.
	32,00 ud
	627,84 €
	13,000 ud
	255,06 €

	Cs-06EC001
	2.13.
	Conexión barrera metálica-rígida/muro.
Elemento de conexión de barrera metálica con barrera rígida o muro, de 4 m de longitud, con terminal en cola de pez aplastado, incluso tornillería y elementos de sustentación, completamente colocado. 
	22,00 ud
	1.749,00 €
	2,000 ud
	159,00 €

	PYST20
	3.3.
	Retirada de residuos potencialmente peligrosos y otros.
Retirada con medios mecánicos y/o manuales de residuos potencialmente peligrosos y otros y transporte a instalación autorizada de gestión de residuos, incluso transporte interior, clasificación a pie de obra de residuos, carga, transporte a planta y descarga sin canon de gestión.
	0,25 m3
	4,24 €
	0,126 m3
	2,14 €

	PYST23
	3.6.
	Gestión de residuos Nivel II potencialmente peligrosos y otros.

Gestión controlada en centro de reciclaje de residuos Nivel II potencialmente peligrosos y otros, con códigos 20.02.01, 20.03.01, 17.01.06, 17.02.04, 17.03.01, 17.03.03, 17.04.09, 17.04.10, 17.06.01, 17.06.03, 17.06.05, 17.08.01, 17.09.01, 17.09.02, 17.09.03, 17.06.04, 17.05.03, 17.05.05, 17.05.07, 15.02.02, 13.02.05, 16.01.07, 20.01.21, 16.06.04, 16.06.03, 15.01.10, 08.01.11, 14.06.03, 07.07.01, 15.01.11, 16.06.01, 13.07.03 y 17.09.04, según el Catalogo Europeo de Residuos (ORDEN MAM/304/2002).
	0,25 ud
	4,25 €
	0,126 ud
	2,14 €

	N-001
	4.2.
	Pareja de bucles electromagnéticos

Reposición de las espirales de las siguientes estaciones de aforo.
	24,00 ud
	14.211,60 €
	0,000 ud
	0,00 €


3. El documento suscrito por el interventor actuante se divide en dos consideraciones, una relativa a los incrementos de medición y otra a los detrementos.
a) En cuanto a los incrementos de la partida 1.1., manifiesta que constituyen «una variación sustancial, que no pueden considerarse una variación de medición en la ejecución del proyecto previsto, [sino que sus razones] estarían debidas al aumento del alcance del proyecto adjudicado (actuación en arcenes, terceros carriles y entronques no contemplados en el proyecto). Y no puede considerarse que se derive de circunstancias que no se conociesen en la elaboración del proyecto o con posterioridad a la adjudicación del contrato. Por tanto la obra ejecutada no se corresponde en una parte importante con la proyectada». 
La diferencia de la partida entre lo proyectado y lo certificado es la siguiente:
	Partida
	Resumen
	Diferencias de medición
	Diferencias de importe

	1.1.
	Microaglomerado en frío MICROF 8 sup Mod con árido porfídico
	+ 154.978,20 m2
	+ 173.575,59 €


Las partidas 1.3. y 1.4., en opinión del interventor actuante, «tampoco pueden considerarse una variación de medición en la ejecución del proyecto previsto. Ya que las razones de dicho aumento son el deterioro que ha sufrido el firme entre el momento que se elaboró el proyecto, y el momento en que se ejecutó. Por tanto nos encontraríamos ante una inadecuación del proyecto, y el momento en que se ejecutó. Por tanto nos encontraríamos ante una inadecuación del proyecto a las circunstancias de la obra, dado el momento en que se ejecutó el proyecto».
Las diferencias de las partidas entre lo proyectado y lo certificado son las siguientes:

	Partida
	Resumen
	Diferencias de medición
	Diferencias de importe

	1.3.
	Fresado por centímetro M.B.C
	+ 60.787,98 m2cm
	+ 50.454,02 €

	1.4.
	Reposición por centímetro de M.B.C
	+ 60.787,97 m2cm
	+ 172.029,96 €


Se pone de manifiesto sobre las partidas 2.1. y 2.4 que «principalmente el incremento de medición de dichas partidas es debido al aumento del alcance del proyecto indicado en la partida 1.1.».
La partida 2.4. no experimentó ninguna variación (ni incremento ni disminución), y dado que en el escrito de alegaciones la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras hace referencia a las partidas 2.1. y 2.2., la referencia a la partida 2.4. parece tratarse de un error. A continuación, se indican las variaciones de las partidas 2.1. y 2.2.:

	Partida
	Resumen
	Diferencias de medición
	Diferencias de importe

	2.1.
	Marca vial termoplástica en caliente 10 cm
	- 8.805,08 m
	- 8.452,88 €

	2.2.
	Marca vial termoplástica en caliente 15 cm
	+ 38.260,20 m
	+ 49.738,30 €


b) Señala el documento respecto a las partidas 1.2., 2.8. y 2.9., que «tampoco pueden considerarse una variación de medición en la ejecución del proyecto previsto, sino que gran parte de lo previsto no se ha ejecutado, por no ser necesaria (partida 1.2), o por estar ya ejecutado por otras actuaciones (partida 2.8 y 2.9).
Por tanto se considera que nos encontraríamos asimismo ante una inadecuación del proyecto a las circunstancias de la obra, y al momento en que se ejecutó el proyecto».

Los datos de estas partidas se reseñan en el cuadro que se acompaña:
	Partida
	Resumen
	Diferencias de medición
	Diferencias de importe

	1.2.
	Microaglomerado en frío MICROF LB-4 Modificado
	- 327.216,79 m2
	- 314.128,12 €

	2.8.
	Barrera metálica de seguridad con anchura de trabajo máxima W3
	+ 1.881,00 m
	+ 64.499,49 €

	2.9.
	Barrera hormigón simple prefabr. con anchura de trabajo máx. W1
	- 4.010,00 m
	- 196.169,20 €


4. La Dirección General de Carreteras e Infraestructuras se ratifica el 11 de julio de 2018 en su escrito de 7 de mayo de 2018 respecto del documento anexo al acta y suscrito por el Interventor actuante.
En sus alegaciones, y antes de entrar en el examen concreto de las partidas, se menciona el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y que regula el uso del arcén.
Esta norma fue derogada por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Teniendo en cuenta que esta es la norma en vigor actualmente y especialmente en el momento de la ejecución de la obra, la referencia al uso del arcén debe entenderse efectuada al artículo 17 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, que no obstante tiene una redacción sustancialmente idéntica a la norma derogada.

El órgano gestor, como introducción al análisis de las variaciones y con apoyo en el artículo de la ley reguladora sobre el uso de los arcenes, indica: «Basándose en este artículo y en garantizar la Seguridad Vial de todos los usuarios de la vía, se tomó la decisión de ejecutar el microaglomerado en los arcenes, ramales y entronques». Y así:
a) Respecto de los incrementos, se alega en relación con la partida 1.1. (microaglomerado en frío MICROF 8 sup Mod con árido porfídico) que los motivos que dan lugar a la variación son producto de:
· La ejecución de arcenes no previstos que describe en cuanto a los puntos kilométricos y los m2, por un total de 42 kilómetros entre las dos calzadas y 75.600,00 m2 en total.
· La ejecución de los terceros carriles que describe igualmente con mención a los puntos kilométricos y los m2, por un total de 4,500 kilómetros entre ambas calzadas y 18.000,00 m2 en total.
· La ejecución de la parte del carril de aceleración/desaceleración en los ramales de los enlaces e intersecciones (entronques) que detalla, totalizando 68 unidades (ramales) y 15.178,20 m2 en total.
· La ejecución de solapes añadidos en los puntos kilométricos reseñados por un total de 42 kilómetros sumando ambas calzadas y una superficie final de 46.200 m2.
En cuanto a las partidas 1.3. (fresado por centímetro M.B.C.) y 1.4. (reposición por centímetro de M.B.C.), el órgano gestor manifiesta que «Debido al tiempo transcurrido entre la redacción del proyecto año 2015 y la ejecución de la obra año 2017, y teniendo en cuenta la Intensidad Media Diaria en esta carretera que es 75.000 veh/día, el deterioro que ha sufrido el firme ha requerido un exceso de fresado y reposición del mismo que se eleva a los 60.787,98 m2 en ambas partidas».
Por último, en las partidas 2.1. (marca vial termoplástica en caliente 10 cm.) y 2.2. (marca vial termoplástica en caliente 15 cm.) se alega que «La partida de la marca vial de 10 cm de anchura no se ha realizado porque estaba destinada para el eje de la carretera y por motivos técnicos y teniendo en cuenta la seguridad vial se ha considerado realizar esta banda de eje con una anchura de 15 cm», indicando las mediciones realmente ejecutadas.
b) Sobre los decrementos, la partida 1.2. (microaglomerado en frío MICROF LB-4 Modificado) «No se ha realizado la inmensa mayoría de la partida ya que por razones técnicas se consideró que no era necesario realizar esta partida porque se sustituía por un sellado de fisuras que impermeabilizaba la plataforma. Por ello no se ha visto afectada la calidad en la ejecución de la capa de firme».

Y se alega que «La partida 2.9 [barrera hormigón simple prefabr. con anchura de trabajo máx. W1] se ha sustituido por la 2.8 [barrera metálica de seguridad con anchura de trabajo máxima W3] porque la partida 2.9 tal y como está definida en el proyecto no cumple con las características técnicas que se exigen en la Normativa de Barreras de Seguridad vigente.

Por ello nos vimos obligados a sustituirla por la que existe en proyecto en la partida 2.8 y a su vez en esta carretera se actuó con la obra “Mejora de la seguridad vial en tramos de concentración de accidentes en la Zona Sur y Sureste” colocando parte de la barrera de seguridad que figuraba en las mediciones de este proyecto.

Estas actuaciones se habían realizado durante el año 2017 y no se tuvieron en cuenta a la hora de redactar el proyecto».
5. Al no existir conformidad con el informe fiscal desfavorable, se plantea discrepancia al mismo, que tiene entrada en esta Intervención General el 31 de octubre de 2018.
La discrepancia formulada no se acompañó de los antecedentes y documentos necesarios para el estudio y análisis del asunto, por lo que esta circunstancia determinó que se requiriera al órgano gestor la aportación de la documentación precisa para su resolución, conforme a lo establecido en la Instrucción de 28 de marzo de 2006 de este centro directivo, por la que se establece el procedimiento de elevación de las consultas y discrepancias planteadas ante la Intervención General.

6. La documentación requerida tuvo entrada el 4 de febrero de 2019 en esta Intervención General. 

Tras el análisis de los antecedentes anteriormente descritos, y a fin de resolver la discrepancia, esta Intervención General considera oportuno hacer las siguientes 
CONSIDERACIONES
I

El contrato está sometido al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (de ahora en adelante, TRLCSP). 

La discrepancia entre el Interventor actuante y el órgano gestor se sustenta en la consideración por el Interventor de «que lo ejecutado supone un proyecto distinto de lo aprobado» mientras que la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras estima que las variaciones se apoyan en criterios técnicos de ejecución de obra que buscaban mejorar la seguridad vial.
En consecuencia, se trata de determinar si las variaciones de las unidades de obra realmente ejecutadas sobre las proyectadas y adjudicadas en el proyecto de obra, se incluyen dentro del porcentaje admitido por la legislación aplicable al contrato en la ejecución, al amparo del artículo 234.3, in fine, del TRLCSP o si, por el contrario, hubiera sido necesario para poder ejecutar la obra de la forma en que se hizo una modificación contractual por concurrir el supuesto recogido en el artículo 107.1.a) del mismo texto legal: “inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato debido a errores u omisiones padecidos en la redacción del proyecto o de las especificaciones técnicas”.
Debe aclararse que la Cláusula 27, en conexión con la Cláusula 1.17
, del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) que rigió la licitación, no incluyó ninguna modificación de las reguladas en el artículo 106 del TRLCSP (modificaciones previstas en la documentación que rige la licitación), y se recoge que para las modificaciones no previstas en la Cláusula 1.17, la eventual modificación del contrato deberá supeditarse a las circunstancias tasadas y con los requisitos y límites que se establecen en el artículo 107 del TRLSCP.
Para la resolución de esta discrepancia conviene con carácter previo delimitar el alcance del supuesto previsto en el citado artículo 234.3, in fine, con las modificaciones contractuales en sentido estricto, análisis que ha sido realizado recientemente por esta Intervención General en el informe de fecha 26 de noviembre de 2018, en relación con una discrepancia planteada en el expediente de las obras de “Restauración del Castillo de Puñoentrostro (fase II), de Torrejón de Velasco (Madrid)”. 

En dicho informe se analizaba fundamentalmente la diferencia entre la aplicación del supuesto previsto en el artículo 234.3, in fine, del TRLCSP, del porcentaje del 10% previsto en el artículo 107.3.d) del mismo texto legal, indicando que:
«Por su parte, el artículo 234 del TRLCSP partiendo de la regla general de que toda modificación del proyecto de obra exigirá la previa autorización del órgano de contratación y la tramitación del correspondiente expediente para su modificación, establece en su apartado 3, último párrafo, un supuesto especial de larga tradición en nuestro derecho de aplicación a los contratos de obras, señalando que: “No obstante, podrán introducirse variaciones sin necesidad de previa aprobación cuando éstas consistan en la alteración en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10 por 100 del precio primitivo del contrato”.

[…]
De este modo, la normativa contractual permite la posibilidad de introducir variaciones en el contrato de obras, sin necesidad de tramitar un expediente de modificación de contrato, cuando las mismas consistan exclusivamente en la alteración en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en el proyecto, siempre que no representen, en su conjunto, un incremento del gasto superior al 10% del precio primitivo del contrato, IVA excluido, aplicándose este límite al total de las unidades de obra incorporadas y no en cada una de las diferentes unidades de obra o capítulos
.

[…]
Consecuentemente, estas variaciones que son consideradas por el legislador como inherentes a la propia ejecución de la obra, es un supuesto diferente e independiente de las modificaciones contractuales del artículo 107 del TRLCSP y de las modificaciones que expresamente se hayan previsto en la documentación que rige la licitación que se contemplan en el artículo 106 de dicho texto legal.

[…]
En análogo sentido se pronuncia el citado informe 27/2012, de 14 de diciembre de 2012, de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, que analizando lo preceptuado en el artículo 234.3 in fine del TRLCSP en relación con [el] límite previsto en el artículo 107.3.d) del TRLCSP, sostiene que:

“(…) El límite del 10 % previsto para las modificaciones no previstas en la documentación contractual en el artículo 107.3.d) del TRLCSP no ha de computarse en la aplicación del artículo 234.3, final, del TRLCSP para el contrato de obras. 

La razón es que el supuesto de hecho en ambos casos es distinto, como ha quedado expuesto. El artículo 234.3, final responde a las exigencias propias del contrato de obras, permitiendo un margen de desviación en las mediciones efectuadas en las unidades de obra ejecutadas de hasta un 10% del precio inicial. Por el contrario, el 10% previsto en el artículo 107.3.d) constituye un límite para entender que se produce una alteración de las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación en el caso de que concurran las circunstancias que permiten la modificación contractual de acuerdo con el artículo 107.1.

Las limitaciones del artículo 107 del TRLCSP operan desde el punto de vista de que las variaciones de las unidades de obra ejecutadas que se realicen al amparo del párrafo final del artículo 234.3 deben responder única y exclusivamente a las razones expuestas para la regulación de este supuesto. En ningún caso, debe ampararse la variación de unidades ejecutadas en las circunstancias previstas en el artículo 107.1, que deberían tramitarse como una modificación contractual propiamente dicha, sometiéndose a los límites específicos que prevé este artículo.

Por ello, y de acuerdo con lo recogido en el artículo 160 del RGLCAP, los cambios que se reflejen en el proyecto modificado final deben reflejar de forma separada las variaciones de medición ejecutadas de acuerdo con el artículo 234.3 de las que respondan a modificaciones del proyecto como consecuencia de la concurrencia de las circunstancias previstas en el artículo 107.1. (…)».
II

Se trata de ver si el considerado por el interventor actuante “proyecto distinto de lo aprobado”, que ha provocado que las unidades de obra ejecutadas no se correspondan con las descritas en el proyecto aprobado y adjudicado por la Administración, se puede encuadrar en el supuesto especial del artículo 234.3, in fine, o si por el contrario estamos en el supuesto de modificación contractual que el TRLCS recoge como de las no previstas en la documentación que rige la licitación en su artículo 107.1.a): “Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato debido a errores u omisiones padecidos en la redacción del proyecto o de las especificaciones técnicas”.
El proyecto de construcción “Mejora de las condiciones de seguridad vial en la M-506. Tramo: p.k. 5+000 al p.k. 28+000” es de mayo de 2015, y el análisis de cada una de las partidas es el siguiente: 

a) A la consideración general efectuada por la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras en relación a la seguridad vial y la normativa sobre uso de los arcenes en las carreteras, la regulación específica no ha variado desde, al menos, el 3 de abril de 1990, fecha de entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, actualmente derogado, por lo que la actuación en los arcenes debió ser contemplada ya en el proyecto inicial.
b) Por otra parte, y pasando a analizar los incrementos en la partida 1.1. (microaglomerado en frío MICROF 8 sup Mod con árido porfídico), no se aclara en las alegaciones efectuadas por la Dirección General el motivo por el que no figuraran en el proyecto algunos “terceros carriles” y los entronques con los 68 ramales, de lo que cabe concluir que o bien esos “terceros carriles” y entronques ya existían físicamente al realizar el proyecto y este es erróneo, o bien son posteriores a la redacción del proyecto y, en este caso, no es entendible que no se tramitara una modificación del proyecto a través de la vía del artículo 107.1.a) del TRLCSP. 

En efecto, analizando los aspectos globales, el proyecto contempla una actuación entre los puntos kilométricos 5+000 a 28+000 de la carretera M-506, es decir, 23 kilómetros. La ejecución de arcenes afecta a 21 de esos kilómetros y los terceros carriles afectan a 2,7 kilómetros de los 23 del proyecto de obra. En cuanto a los ramales, la actuación en sus carriles de aceleración o deceleración se realiza sobre la totalidad de los entronques (68 ramales).
El desajuste en este punto entre el proyecto aprobado y adjudicado y el ejecutado afecta a aspectos muy relevantes de la carretera M-506, hasta el punto de no poder considerar lo ejecutado como el mismo proyecto sino como un modificado del proyecto inicial.

Lo esencial de estas modificaciones es su propia existencia, no obstante, tiene consecuencias relevantes en el presupuesto del proyecto. Así, podemos comprobar que la partida 1.1. (microaglomerado en frío MICROF 8 sup Mod con árido porfídico) de 173.575,59 euro, sufre un incremento del 46,92% sobre lo proyectado, como indica el Interventor.

c) En relación a las partidas 1.3. (fresado por centímetro M.B.C.) y 1.4. (reposición por centímetro de M.B.C.), se explica por el órgano gestor que debido al tiempo transcurrido entre el proyecto (2015) y la ejecución de la obra (2017) y la intensidad media diaria (IMD) en esta carretera (75.000 veh/día), el deterioro del firme ha requerido un exceso de fresado y reposición.
Ahora bien, sin discutir que la IMD global de la M-506 sea la que se indica por la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras en sus alegaciones, lo cierto es que solo justificaría los incrementos de las partidas un aumento sustancial y no previsible y eso no ha sucedido.

Así, y de acuerdo con los datos publicados por la propia Dirección General de Carreteras e Infraestructuras en sus dosieres de 2015 y 2017 (publicados ambos en su página web), se acreditan los siguientes incrementos/reducciones de IMD en la carretera M-506:

	p.k.
	Tipo de estación de medición
	2015
	2017
	Diferencias

	
	
	IMD
	%pesados
	IMD
	%pesados
	IMD
	%pesados

	1,17
	Permanente
	24.226
	1,88
	26.149
	2
	1.923
	0,12

	4,95
	Primaria
	32.413
	7,44
	29.766
	8,87
	-2.647
	1,43

	6,04
	Primaria
	36.935
	4,07
	39.086
	5,8
	2.151
	1,73

	8,99
	Permanente
	43.538
	4,96
	49.576
	3,02
	6.038
	-1,94

	14,35
	Permanente
	40.655
	8,18
	45.454
	5,54
	4.799
	-2,64

	18,80
	Permanente
	49.791
	9,42
	51.971
	6,49
	2.180
	-2,93

	19,60
	Permanente
	53.324
	9,81
	54.971
	9,92
	1.647
	0,11

	23,66
	Permanente
	22.379
	3,45
	24.139
	3,35
	1.760
	-0,10

	27,13
	Permanente
	34.152
	12,95
	38.078
	12,66
	3.926
	-0,29

	32,15
	Permanente
	10.519
	8,51
	11.992
	8,85
	1.473
	0,34

	36,91
	Primaria
	11.968
	7,71
	11.968
	7,71
	0
	0,00

	39,22
	Primaria
	4.460
	13,25
	5.320
	14,06
	860
	0,81

	40,78
	Primaria
	5.567
	11,89
	6.432
	9,14
	865
	-2,75

	43,70
	Primaria
	3.910
	13,50
	3.910
	13,50
	0
	0,00

	51,80
	Primaria
	3.121
	18,30
	3.695
	19,19
	574
	0,89


Las partidas 1.3. (fresado por centímetro M.B.C.) y 1.4. (reposición por centímetro de M.B.C.) se refieren a los puntos kilométricos 12+000 a 14+000
 y si bien se percibe un incremento del IMD (alrededor de un 12%) este no es imprevisible puesto que la estación de medición es “permanente” y además en ese tramo el porcentaje de vehículos pesados (que son los que por sus características deterioran en mayor medida el firme) disminuye notoriamente entre 2015 y 2017.
d) La partida 2.1. (marca vial termoplástica en caliente 10 cm) disminuye, mientras que la partida 2.2. (marca vial termoplástica en caliente 15 cm) aumenta.
El órgano gestor señala que fue necesario realizar la modificación de las marcas de 10 a 15 cm por motivos de seguridad vial y por cuanto la anchura de 10 cm estaba destinada al eje de la carretera.

De esta forma, da la sensación de que simplemente se ha sustituido una anchura por otra, sin embargo, la partida 2.1. ha disminuido 8.805,08 m mientras que la partida 2.2. se ha incrementado en 38.260,20 m. Es decir, la modificación no solo alcanza a la sustitución en los mismos puntos kilométricos de una anchura por otra, sino que el incremento de la partida 2.2. se produce como consecuencia de los errores en el diseño del proyecto, por ejemplo y tal y como informa la propia Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, «se pintaron los ramales de acceso mencionados anteriormente (68 en total) con una media de longitud de 556,53 m. Esto supone una longitud total de 37.844,04 ml». En cada ramal hay carriles de aceleración o deceleración que no constaban en el proyecto, tal y como indica el propio órgano gestor en sus alegaciones.

e) En cuanto a los decrementos, la partida 1.2. (microaglomerado en frío MICROF LB-4 Modificado), el órgano gestor alega que «por razones técnicas se consideró que no era necesario realizar esta partida porque se sustituía por un sellado de fisuras de impermeabilizaba la plataforma. Por ello no se ha visto afectada la calidad en la ejecución de la capa de firme».
La reducción de la partida conlleva prácticamente su inaplicación.

En la sección de mediciones generales del proyecto se observa que la mayor parte de la partida (10.697,000 m2 de los 20.000 presupuestados) se encuentran en los puntos kilométricos 5+800 a 16+500. Estos puntos kilométricos incluyen los puntos kilométricos 12+000 a 14+000 afectados por las variaciones de las partidas 1.3. (fresado por centímetro M.B.C.) y 1.4. (reposición por centímetro de M.B.C.), por lo que, de nuevo, es el error base en el proyecto el que acaba afectando a partidas relacionadas.

Por otra parte, y en este caso concreto, existen en el procedimiento administrativo de contratación de obras mecanismos anteriores a la ejecución (comprobaciones) que permiten realizar variaciones entre lo proyectado y lo ejecutado, sin que pueda ser entendible que una modificación tan relevante como la sustitución de una técnica de conservación de pavimentos como el microaglomerado en frío se sustituya por un sellado de fisuras durante la ejecución en más de 10 kilómetros (puesto que la partida prácticamente se deja sin ejecutar en su totalidad).

f)     Finalmente, sobre las variaciones de las partidas 2.8. (barrera metálica de seguridad con anchura de trabajo máxima W3) y 2.9. (barrera hormigón simple prefabr. con anchura de trabajo máx. W1) no se ha podido comprobar que haya existido una variación de la Normativa de Barreras de Seguridad entre el proyecto y su ejecución de forma que se trataría de un error en el diseño del proyecto.

En conclusión, nos encontramos en el supuesto del artículo 107.1.a) del TRLCSP y debió procederse a la modificación del contrato por “inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato debido a errores u omisiones padecidos en la redacción del proyecto o de las especificaciones técnicas”.
De conformidad con las consideraciones anteriores esta Intervención General,
RESUELVE
Ratificar, con los efectos establecidos en el artículo 88.1.b) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, el reparo formulado al haberse omitido en la tramitación del expediente el acto fiscal relativo a la comprobación material de la inversión, como consecuencia de la ausencia de modificación del proyecto de obra en los términos del artículo 107.1.a) de la LCSP.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, no se podrá reconocer la obligación ni tramitar el pago hasta que se resuelva dicha omisión, lo que se pone en conocimiento por si el titular de la Consejería tiene a bien elevar las actuaciones al Consejo de Gobierno, para su convalidación. 
� «Cláusula 27. Modificación de las obras.





El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de interés público, modificaciones en el proyecto en los casos y en la forma previstos en el título V del libro I, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 211 del TRLCSP, justificándolo debidamente en el expediente.





En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en los artículos 106, 107, 108, 210, 219 y 234 del TRLCSP, así como a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 del RGLCAP y 59 y 62 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, en cuanto no se opongan al TRLCSP.





En el apartado 17 de la cláusula 1 se especifican, en su caso, las condiciones, el alcance, los límites y el procedimiento de las modificaciones previstas.





Las modificaciones no previstas en el apartado 17 de la cláusula 1 sólo podrán efectuarse cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 107 del TRLCSP. Estas modificaciones no podrán alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación y deberán limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que las haga necesarias.





Si el contrato está configurado como de precio cerrado, no se abonarán las modificaciones que sean necesarias para corregir errores u omisiones del proyecto».





«Cláusula 1. Características del contrato.


[…]


17.- Modificaciones previstas del contrato: NO».


� Los requisitos que han de concurrir en un contrato de obras para poder variar el número de unidades de obra incluidas en el proyecto sin requerir la previa tramitación y aprobación del correspondiente expediente de modificación, es un asunto que ha sido analizado por este centro directivo en varios informes, siguiendo los criterios interpretativos establecidos por las Juntas Consultivas de Contratación tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas: Informes de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 30 de septiembre de 2002, de 15 de junio de 2007, 8 de mayo de 2008, 1 de julio de 2016, 6 de septiembre de 2016 y 5 de junio de 2018, entre otros.


� El proyecto, en la sección de mediciones generales, indica que estas partidas se aplican a los puntos kilométricos 12+000 a 14+000, que se identifican como «zonas agotadas».
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